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ACUERDO MUNICIPAL Nro. 011 
(09 de agosto de 2016) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE LA POLÍTICA PÚBLICA DE 
EMPLEO, GENERACIÓN DE INGRESOS Y DEFENSA DE LA MANO DE OBRA 

LOCAL PARA EL MUNICIPIO DE PUERTO NARE" 

En uso de sus facultades constitucionales y legales y en especial las conferidas en 
los artículos 25, 53, 313 y 333 de la Constitución Política de 1991, las Leyes 136 de 
1994, 617 de 2000, 1551 de 2012, 1636 de 2013, y los Decretos 723 de 2013, 2089 
de 2014 y 1072 de 2015 y demás disposiciones que sean concordantes, 

ACUERDA 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES Y LINEAMIENTOS DE INTERPRETACIÓN 

ARTÍCULO 1. Objeto. El presente Acuerdo tiene por objeto implementar un 
conjunto de acciones y decisiones concertadas entre la comunidad, empresas, 
gremios, organizaciones e instituciones, encaminadas a solucionar problemas 
propios de la dinámica de empleo, generación de ingresos y defensa de la mano de 
obra local para el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del Municipio 
de Puerto Nare. 

ARTÍCULO 2. Finalidad. Las medidas de política pública de este Acuerdo Municipal 
tienen como finalidad establecer un marco de acción territorial con enfoque de 
género y respeto por los derechos humanos, que atienda las necesidades locales 

"UN CONCEJO QUE TRABAJA CON ALMA Y CORAZÓN" 

Cra. 2 Calle SO No. 2— 13, Parque Principal 
Telefax (4) 8347329 

Horario de Atención al Público: lunes a viernes de 7:30 am a 12:00 m y de 2:00 pm a 6:00 

Pm 
Contáctenos: www.puertonare-antioquia.gov.co   



Trabajando con 

ate)a  
y corazón MUNICIPIO DE PUERTO NARE 

CONCEJO MUNICIPAL 
3122891377 

de empleabilidad y generación de ingresos, en defensa de la mano de obra nareña, 
asociadas a ejes de desarrollo como la dinámica económica y productiva, la 
educación para el empleo, la legalidad laboral y la sostenibilidad ambiental. 

ARTÍCULO 3. Ámbito de aplicación. Este Acuerdo se aplica a las relaciones 
propias del mercado laboral y generación de ingresos en todo el territorio del 
Municipio de Puerto Nare. 

ARTÍCULO 4. Supremacía constitucional, reserva legal y jerarquía normativa. 
En la aplicación y reglamentación de las medidas de esta política pública se deberán 
observar la Constitución y la Ley, así como los principios que rigen la función 
administrativa. 

ARTÍCULO 5. Principios. Todas las personas, organizaciones e instituciones 
incluidas en el ámbito de aplicación de este Acuerdo Municipal, deberán interpretar 
y aplicar las disposiciones de esta política pública a la luz de los principios 
consagrados en la Constitución Política y las leyes que regulan la materia, 
observando especialmente los siguientes: 

Enfoque de Género: En virtud de este principio se debe incorporar en cada 
uno de los ejes constitutivos de la política, programas que correspondan a 
las habilidades, capacidades y necesidades específicas tanto de hombres, 
mujeres y diversidad sexual. 

Respeto por los derechos humanos: En virtud de este principio, se deben 
diseñar los programas y definir los alcances de estos, con elementos que 
permitan la protección y disfrute de los derechos humanos. 

Participación: En virtud de este principio, la implementación de los 
instrumentos metodológicos para la construcción, seguimiento y vigilancia de 
la política pública se debe hacer a través de la participación efectiva de los 
ciudadanos del territorio. 

Transparencia: En virtud de este principio, los actores que intervienen en la 
implementación de las medidas de esta política pública, se deben sujetar a 
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mecanismos de control de rendición de cuentas frente a la comunidad, 
permitiendo identificar así debilidades y oportunidades de mejora de la 
política. 

Inclusión: En virtud de este principio, las comunidades a quienes se dirige el 
objeto de esta política pública, corresponderán al conjunto de diversos 
grupos poblacionales del Municipio de Puerto Nare, a quienes se garantizará 
la igualdad de derechos y oportunidades sin discriminación alguna. 

Sustentabilidad: En virtud de este principio, en la implementación de la 
política pública, se deben generar condiciones económicas, ecológicas, 
sociales y políticas que permitan el dinamismo y funcionamiento en forma 
armónica de ésta a lo largo del tiempo y del espacio. 

Corresponsabilidad: En virtud de este principio, se debe propender por la 
responsabilidad compartida entre todos los actores del territorio en la 
implementación de esta política pública en la municipalidad. 

ARTICULO 6. Derechos y deberes. Los actores involucrados en la implementación 
de esta política pública, deberán garantizar, desde el marco de sus competencias, 
funciones y roles, el ejercicio pleno de los derechos consagrados en la Constitución 
y la Ley, en especial el derecho al trabajo digno, y todos aquellos que tengan 
conexidad con éste. 

ARTÍCULO 7. Ejes de la Política Pública de Empleo, Generación de Ingresos y 
Defensa de la Mano de Obra Local del Municipio de Puerto Nare. Las medidas 
de esta política pública se enmarcarán dentro del contenido de cuatro ejes que 
agrupan los diferentes objetivos, resultados y programas acordados por todos los 
actores en su construcción así: 

1 Educación para el empleo: Las medidas de este eje buscan identificar, crear 
y fortalecer las competencias educativas de los habitantes del Municipio de 
Puerto Nare para el ingreso al mercado laboral, que respondan a la vocación 
productiva del territorio y mitigue los diferentes fenómenos sociales 
conflictivos existentes. 
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2. Dinámica económica y productiva: Las medidas de este eje buscan diseñar 

e implementar estrategias que permitan la dinamización de los diferentes 
sectores de la economía de Puerto Nare, y su proyección en el escenario 
regional. 

3 Legalidad laboral: Las medidas de este eje buscan implementar acciones 
estratégicas que garanticen el acceso a la información y el cumplimiento de 
la ley por parte de todos los actores involucrados en los entornos laborales 
dinámicos y complejos del Municipio de Puerto Nare. 

4 Sostenibilidad ambiental: Las medidas de este eje buscan implementar 
acciones de acceso al conocimiento y mejora de las potencialidades 
ambientales del territorio, que permitan el desarrollo intersectorial y 
comunitario mediante estrategias sustentables y sostenibles, favorables a la 
conservación del medio ambiente y la generación de empleo local. 

TÍTULO II 

EJES DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE EMPLEO, GENERACIÓN DE INGRESOS 
Y DEFENSA DE LA MANO DE OBRA LOCAL 

CAPÍTULO I 

EDUCACIÓN PARA EL EMPLEO 

ARTÍCULO 8. Ajuste de los Proyectos Educativos Institucionales. La Dirección 
de Educación deberá revisar, sensibilizar y asesorar a los establecimientos 
educativos de Puerto Nare, para que en el marco de la autonomía que establece el 
artículo 15 del Decreto 1860 de 1994, ajusten sus Proyectos Educativos 
Institucionales, incluyendo un enfoque que flexibilice los roles tradicionales de 
género en relación con el acceso al empleo y la generación de ingresos, y la 
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base en la vocación productiva del territorio, como medidas que 

mitiguen la deserción escolar y la migración por motivos económicos de los jóvenes 
del municipio. 

PARÁGRAFO. La Dirección de Educación deberá gestionar ante las autoridades e 
instituciones competentes, la inclusión en los Proyectos Educativos Institucionales 
de la media técnica acorde a la oferta laboral de las industrias y la vocación 
productiva del territorio. 

ARTÍCULO 9. Ruta conjunta de ajuste de los Proyectos Educativos 
Institucionales. Dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de 
esta política pública, la Dirección de Educación de Puerto Nare deberá formular una 
ruta conjunta entre comunidad educativa, padres de familia, empresas y 
administración municipal, para el ajuste de los Proyectos Educativos Institucionales 
de acuerdo a las medidas de esta política pública. 

ARTÍCULO 10. Divulgación e información a través de los medios de 
comunicación locales: Los planes de desarrollo municipal expedidos bajo la 
vigencia de esta política pública, deberán contener un programa para la divulgación 
de la información asociada a la dinámica de empleo, generación de ingresos en el 
municipio de Puerto Nare. A través de los medios de comunicación existentes en la 
localidad. 

ARTÍCULO 11. Fortalecimiento de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación -TIC-. El Municipio de Puerto Nare facilitará el acceso a la 
infraestructura de las TIC con estándares de óptimo servicio para todos los nareños, 
particularmente en las poblaciones menos favorecidas, en las zonas con demanda 
desatendida y en las áreas rurales, de conformidad con los lineamientos del Plan 
Nacional de las TIC 2008 — 2019. 

En el marco de este fortalecimiento, se adoptarán medidas con el concurso de los 
diferentes niveles de gobierno y entidades privadas para impulsar la alfabetización 
digital, el establecimiento de puntos Vive Digital, y la adquisición de dispositivos 
tecnológicos para la población más vulnerable del municipio. 
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PARÁGRAFO. La Dirección de Educación promoverá la inclusión del personal 
docente de los establecimientos educativos del municipio, en programas que 
propendan por la familiarización y utilización de las TIC como herramienta 
pedagógica. 
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ARTÍCULO 12. Mitigación de la deserción escolar. El Municipio de Puerto Nare 
impulsará estrategias, programas y proyectos que brinden las condiciones 
necesarias para que los estudiantes en riesgo de deserción, permanezcan en el 
sistema educativo hasta culminar sus estudios, enfatizando aquellos relacionados 
con el transporte, la dotación y la alimentación escolar. 

ARTÍCULO 13. Adecuación y mejoramiento de los establecimientos 
educativos oficiales. El Municipio de Puerto Nare deberá priorizar los recursos 
necesarios para intervenir los establecimientos educativos que requieren con mayor 
urgencia adecuación y mejoramiento en su infraestructura física y en la dotación de 
laboratorios, garantizando la disponibilidad de estos espacios para la realización de 
actividades extracurriculares. 

ARTÍCULO 14. Establecimientos educativos con enfoque técnico, 
agroindustrial, agropecuario, turístico, forestal y ambiental. Los planes de 
desarrollo municipal expedidos bajo la vigencia de esta política pública deberán 
incluir, en concurso con instituciones de educación superior y todos los niveles de 
gobierno, la identificación de áreas para la posterior construcción de 
establecimientos técnicos con vocación agroindustrial, agropecuaria, turística, 
forestal, y ambiental con base en las potencialidades del territorio. 

ARTÍCULO 15. Convenios educativos con universidades y centros de 
formación para el trabajo y el desarrollo humano, que respondan a la demanda 
especifica del territorio. El Municipio de Puerto Nare deberá gestionar 
permanentemente con universidades y centros de formación para el trabajo y el 
desarrollo humano con influencia en la región, procesos de formación que 
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aprovechen las potencialidades del territorio en la dinámica de generación de 
ingresos y de empleo. 

ARTÍCULO 16. Ejes temáticos formativos con base en las características 
agroindustriales del territorio. El Municipio de Puerto Nare deberá identificar los 
ejes temáticos de formación técnica, tecnológica y profesional de acuerdo a las 
potencialidades específicas de sus habitantes y territorio, vinculando a las empresas 
en los procesos de formación de perfiles requeridos para el alcance de su objeto 
social en el entorno local. 

ARTÍCULO 17. Acompañamiento, asistencia y formación técnica, tecnológica, 
y profesional para el fortalecimiento e impulso de la vocación agroindustrial 
del territorio. El Municipio de Puerto Nare deberá vincular la oferta institucional 
desde todos los niveles de gobierno para el acompañamiento, asistencia y 
formación calificada como impulso de las fuerzas productivas locales. 

ARTÍCULO 18. Fondo local para el acceso a créditos blandos al pequeño y 
mediano productor para el impulso del desarrollo agroindustrial y turístico del 
territorio. Los planes de desarrollo municipal expedidos bajo la vigencia de esta 
política pública deberán incluir la creación e implementación de un fondo local, con 
financiación pública y privada para la entrega de recursos económicos a través de 
créditos blandos, para la financiación de actividades productivas con base en la 
potencialidad agroindustrial y turística del territorio. 

ARTÍCULO 19. Formación en legislación laboral con enfoque de género para 
un trabajo decente. El Municipio de Puerto Nare deberá desarrollar una agenda 
específica de manera conjunta con las empresas asentadas en el territorio y la 
comunidad, para la implementación de un proceso formativo sobre legislación 
laboral vigente con enfasis en el conocimiento de los derechos que en esta materia 
existen para grupos de especial protección y ley del primer empleo; estableciendo 
con base en el conocimiento un pacto territorial por el respeto a la ley laboral vigente. 
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ARTÍCULO 20. Ruta para evitar excesos laborales en el territorio. El Municipio 
de Puerto Nare deberá identificar los actores públicos y privados de acuerdo a sus 
roles específicos en el establecimiento de una ruta para evitar la vulneración de los 
derechos laborales en el territorio, garantizando el acceso a mecanismos de 
protección para las víctimas de acoso laboral, sexual, matoneo, trabajo sin equipos 
de protección personal y otras formas de excesos en las relaciones de trabajo. 

ARTÍCULO 21. Identificación de causas y acciones para la erradicación del 
trabajo infantil. El Municipio de Puerto Nare promoverá la conformación de grupos 
focales con toda la comunidad educativa, sociedad y empresas, para determinar las 
causas que dan origen a la presencia del fenómeno del trabajo infantil en el 
Municipio de Puerto Nare; con los que se diseñará e implementará de manera 
conjunta un plan de acción para la erradicación del trabajo infantil que mitigue las 
causas identificadas. 

ARTÍCULO 22. Escuelas de formación deportiva, artística y cultural, con 
énfasis en reproducción de valores e identificación de talentos para el 
desarrollo humano. El Municipio de Puerto Nare deberá construir una agenda 
cultural, deportiva y artística en todos los sectores del territorio, estableciendo 
escuelas de formación con enfoque de género, identificando los límites, capacidad 
y criterios de selección y valoración para acceder a las escuelas, generando empleo, 
priorizando a los gestores culturales locales. 

ARTÍCULO 23. Adecuación y mejoramiento de la infraestructura social y 
comunitaria, destinada para el desarrollo de habilidades y capacidades en el 
ámbito deportivo, cultural y social. El Municipio de Puerto Nare identificará y 
priorizará la intervención en materia de adecuación y mejoramiento de la 
infraestructura social y comunitaria, destinada para el desarrollo de habilidades y 
capacidades en el ámbito deportivo, cultural y social. 

ARTÍCULO 24. Torneos y competencias con enfoque de género, para la 
activación de escenarios deportivos y dinamización de los entornos locales. 
El Municipio de Puerto Nare construirá una agenda deportiva sostenida con enfoque 
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de género, en las zonas rurales y urbanas del territorio, para el fortalecimiento de 
las actividades deportivas y culturales propias de cada sector. 

ARTÍCULO 25. Formación sobre cultura del ahorro. El Municipio de Puerto Nare 
vinculará al SENA, empresas y entidades financieras en la generación de 
mecanismos que propendan por el impulso del ahorro entre los nareños, con base 
en la identificación de las potencialidades del ahorro con ejemplos específicos. 

ARTÍCULO 26. Formación en salud sexual y reproductiva. El Municipio de 
Puerto Nare, deberá identificar y mitigar de manera conjunta con la comunidad 
educativa y diferentes sectores de la sociedad, las causas del embarazo 
adolescente, la prostitución y el acoso laboral, profundizando la capacitación sobre 
la utilización de los métodos anticonceptivos, sensibilizando a los nareños sobre la 
relación existente entre el aumento de la natalidad, la optimización de ingresos y 
calidad de vida. 

ARTÍCULO 27. Construcción de entornos de paz, seguridad y convivencia 
ciudadana. El Municipio de Puerto Nare deberá identificar de manera conjunta con 
la fuerza pública y la comunidad, las áreas del territorio susceptibles de mayor 
control para la disminución del consumo y comercialización de estupefacientes, 
además de otros factores perturbadores de la paz, seguridad y convivencia 
ciudadana. 

CAPITULO II 

DINÁMICA ECONÓMICA Y PRODUCTIVA 

ARTÍCULO 28. Ajuste del Esquema del Ordenamiento Territorial. El Municipio 
de Puerto Nare, ajustará su Esquema de Ordenamiento Territorial para identificar 
las áreas actuales y futuras con vocación productiva, generando cambios en el uso 
del suelo, reconociendo potencialidades ambientales actuales y futuras que 
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impacten positivamente en el mejoramiento de las condiciones de vida de los 
actores del territorio. 

ARTÍCULO 29. Mejoramiento de vías estratégicas. El Municipio de Puerto Nare 
gestionará ante todos los niveles de gobierno y empresas privadas, la formulación 
e implementación de un plan de mejoramiento vial, que identifique las vías 
estratégicas para la actividad económica del municipio que sean susceptibles de 
mejora, buscando generar empleo local en los proyectos de intervención de las 
mismas. 

ARTÍCULO 30. Promoción del emprendimiento con base en la vocación 
económica y productiva del territorio. El Municipio de Puerto Nare adelantará 
programas y proyectos para identificar y desarrollar las ideas de negocio presentes 
en el territorio, proporcionando o gestionando el acompañamiento técnico para las 
personas que deseen construir empresa. 

ARTÍCULO 31. Erradicación de las barreras de acceso al empleo y la 
generación de ingresos para las mujeres. El Municipio de Puerto Nare 
desarrollará procesos formativos dirigidos a las empresas con asiento en el 
territorio, sobre el enfoque de género y la importancia de éste para el crecimiento 
económico, buscando la definición conjunta de un número de vacantes laborales 
destinados específicamente a las mujeres en alta situación de vulnerabilidad, 
garantizando acciones complementarias para que las mujeres puedan acceder a los 
procesos de formación e inclusión laboral. 

ARTÍCULO 32. Equidad de género en la dinámica del empleo y la generación 
de ingresos. El Municipio de Puerto Nare implementará acciones que contribuyan 
a la generación de equidad en los roles de género y la remuneración, en la dinámica 
del empleo y la generación de ingresos en el territorio. 

ARTÍCULO 33. Formalización empresarial. El Municipio de Puerto Nare deberá 
adelantar, con el concurso de las instituciones competentes, un programa para la 
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identificación y apoyo de iniciativas de negocios consolidadas que deseen 
formalizarse como empresa según la legislación vigente. 

ARTÍCULO 34. Portafolio de oferta de bienes y servicios. Se identificará 
mediante un proceso participativo e incluyente con todos los actores del desarrollo, 
los bienes y servicios que desde Puerto Nare se tienen para ofrecer y competir 
regionalmente, con los que se construirá un portafolio conjunto que deberá 
difundirse entre las empresas locales y regionales con influencia en el territorio. 

ARTÍCULO 35. Protocolo local para el abastecimiento de bienes y servicios. El 
Municipio de Puerto Nare elaborará, con base en el portafolio de servicios 
construido de manera participativa, una metodología conjunta de abastecimiento 
local de bienes y servicios a las empresas con influencia en el territorio. 

ARTÍCULO 36. Estímulos empresariales para la generación de empleo digno. 
El Municipio de Puerto Nare identificará e implementará un paquete de estímulos 
tributarios y no tributarios, dentro del marco de sus competencias constitucionales 
y legales, para la creación de un ambiente favorable para la formalización 
empresarial y la generación de empleo digno en el entorno local. 

PARÁGRAFO. El municipio dará un reconocimiento anual a la empresa que según 
la estadística oficial del Servicio Público de Empleo, genere mayor cantidad de 
empleos dignos en el territorio. 

CAPÍTULO III 

LEGALIDAD LABORAL 

ARTÍCULO 37. Creación del Comité de Concertación y Armonización de los 
Acuerdos Locales de Empleo. Créase el Comité de Concertación y Armonización 
de los Acuerdos Locales de Empleo, a través del cual, los actores del Municipio de 
Puerto Nare involucrados en las dinámicas laborales locales, conocerán, dialogarán 
y acordarán mecanismos de concertación, certificación de competencias y 
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flexibilización de perfiles basados en la legislación laboral vigente y el contexto 
territorial. 

ARTÍCULO 38. Conformación del Comité de Concertación y Armonización de 
los Acuerdos Locales de Empleo. El Comité de Concertación y Armonización de 
los Acuerdos Locales de Empleo estará conformado por los integrantes de la mesa 
de dialogo construida en el marco de la estrategia territorial para la gestión equitativa 
y sostenible del sector de hidrocarburos. 

PARÁGRAFO. La secretaría técnica del comité será ejercida por el Enlace de 
Organismos Comunales y Sociales del municipio, quien estará encargado de la 
convocatoria, elaboración de actas y archivo de los documentos de soporte de esta 
instancia de participación. 

ARTÍCULO 39. Periodicidad de las reuniones. El Comité de Concertación y 
Armonización de los Acuerdos Locales de Empleo se reunirá de manera ordinaria 
una vez cada semestre del año y de manera extraordinaria, cuando tres o más de 
sus miembros, por escrito y de manera motivada lo soliciten ante la presidencia. 

ARTÍCULO 40. Funciones del Comité de Concertación y Armonización de los 
Acuerdos Locales de Empleo. El Comité de Concertación y Armonización de los 
Acuerdos Locales de Empleo tendrá las siguientes funciones: 

1 	Hacer seguimiento y evaluación a la implementación de la Política Pública 
de Empleo, Generación de Ingresos y Defensa de la Mano de Obra Local 
de Puerto Nare. 

Brindar oportunidad en el acceso a la información de los perfiles de 
trabajo ofertados, señalando los niveles de responsabilidad y duración de 
las vacantes laborales. 

Analizar las barreras de acceso que impiden la aplicación del Decreto 
2089 de 2014, Art. 3°, o la norma que lo modifique o sustituya, referente 
a los porcentajes de vinculación de mano de obra calificada y no calificada 
en la industria de los hidrocarburos en el territorio. 
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4 Crear un sistema de información donde se georeferencie las áreas de 

Puerto Nare con mayor debilidad de acceso al empleo. 

Promover y vigilar la realización de las capacitaciones requeridas para 
desempeñar labores que requieren formación de la mano de obra, de 
acuerdo a las políticas internas de las empresas. 

Analizar las barreras de acceso que impiden la aplicación de la Ley 1551 
Art. 29, referente a las acciones y fuentes de verificación para la 
expedición de los certificados de residencia. 

ARTÍCULO 41. Evaluación y Certificación de Competencias Laborales. El 
Municipio de Puerto Nare buscará, con el concurso del Servicio Nacional de 
Aprendizaje -SENA, adelantar el programa de Evaluación y Certificación de 
Competencias Laborales, como posibilidad de darle reconocimiento social al talento 
humano nareño, que de forma empírica desarrolla un oficio u ocupación. 

ARTÍCULO 42. Transparencia en la política pública. El Municipio de Puerto Nare 
deberá diseñar e implementar una estrategia para evitar acciones de corrupción en 
los procesos de selección y contratación laboral a través de la prestación del 
Servicio Público de Empleo. 

ARTÍCULO 43. Promoción de la participación ciudadana. Se promoverá la 
creación de veedurías y asociaciones como ejercicio de fiscalización y participación 
ciudadana, en la implementación de esta política pública. 

ARTÍCULO 44. Acompañamiento en la implementación de la política pública. 
El Municipio de Puerto Nare acompañará permanentemente a los diferentes actores 
de la Política Pública de Empleo, Generación de Ingresos y Defensa de la Mano de 
Obra Local. 

ARTÍCULO 45. Certificación de residencia. Dentro del mes siguiente a la entrada 
en vigencia de esta política pública, deberá expedirse un Decreto Municipal que 
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reglamente la expedición de la certificación para acreditar residencia a aquellas 
personas que residen en el territorio, estableciendo condiciones que garanticen la 
transparencia, dentro de los parámetros constitucionales y legales, especialmente 
los establecidos en el numeral 6 del literal f. del artículo 91 de la Ley 136 de 1994, 
modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012. 

PARÁGRAFO: Para los efectos de la certificación de residencia en materia de 
empleabilidad, entiéndase como área de influencia de los proyectos que generen 
empleo a todo el territorio del Municipio de Puerto Nare 

CAPÍTULO IV 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

ARTÍCULO 46. Mitigación de los factores de deterioro ambiental. El Municipio 
de Puerto Nare velará por el cumplimiento de la normatividad ambiental en el 
aprovechamiento de los recursos naturales de las empresas asentadas en el 
territorio, evitando los factores de deterioro del entorno, en el marco de las 
competencias establecidas en la Ley 99 de 1993, de acuerdo a los principios de 
armonía regional, gradación normativa y rigor subsidiario. 

ARTÍCULO 47. Recuperadores (as) de residuos sólidos. El Municipio de Puerto 
Nare, en concurso con las empresas asentadas en la región, deberá fortalecer los 
procesos asociativos alrededor del proceso de recuperación de residuos sólidos, 
como estrategia de generación de ingresos y sostenibilidad ambiental en todo el 
territorio. 

ARTÍCULO 48. Promoción de la participación ciudadana ambiental. Se 
reconocerá y apoyará a la Mesa Ambiental de Puerto Nare como instancia 
articuladora de la participación ciudadana en materia ambiental. 
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ARTÍCULO 49. Educación y cultura ambiental. El Municipio de Puerto Nare, en 
concurso con las entidades que conforman el Sistema Nacional Ambiental, 
promoverá procesos educativos en relación con la protección de los recursos 
naturales y el ambiente, fortaleciendo el Comité Interinsfitucional de Educación 
Ambiental, y la formulación de los Proyectos Ambientales Escolares y los Procesos 
Ciudadanos de Educación Ambiental. 

ARTÍCULO 50. Inventados de biodiversidad. Se promoverán procesos de 
investigación local asociados al inventario de biodiversidad con el que cuenta el 
Municipio de Puerto Nare. 

ARTÍCULO 51. Áreas estratégicas para el ecoturismo. En el proceso de ajuste 
del Esquema de Ordenamiento Territorial establecido el artículo 28 de este Acuerdo, 
se deberán identificar aquellas áreas con potencial ecoturístico para su 
conservación, como alternativa sostenible de generación de ingresos y empleo. 

ARTÍCULO 52. Sostenibilidad en la explotación de los recursos naturales no 
renovables. El Municipio de Puerto Nare adelantará estrategias que faciliten la 
realización de actividades artesanales extractivas de los recursos naturales no 
renovables, en condiciones que garanticen la dignidad humana y la sostenibilidad 
ambiental. 

ARTÍCULO 53. Sostenibilidad y fomento de la acuicultura y pesca. El Municipio 
de Puerto Nare adelantará estrategias que permitan la sostenibilidad de los recursos 
acuícolas y pesqueros del territorio, y el fomento de la pesca y la acuicultura como 
actividad económica vital para la seguridad alimentaria de la población nareña. 

TÍTULO III 

DISPOSICIONES FINALES 
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ARTICULO 54. Plan de acción para la implementación de la política pública. 
Dentro del mes siguiente a la entrada en vigencia de esta norma, la Alcaldía de 
Puerto Nare deberá elaborar un plan de acción para la implementación de la política 
pública, donde se establezcan las competencias y las medidas que a corto, mediano 
y largo plazo se adelantarán para materializar los lineamientos establecidos en este 
Acuerdo. 

ARTICULO 55. Determinantes de política pública en los planes de desarrollo. 
Los planes de desarrollo municipal expedidos bajo la vigencia de esta política 
pública, deberán observar los lineamientos establecidos en ella, en la determinación 
de las estrategias, programas y proyectos que en ellos se incluyan. 

ARTÍCULO 56. Recursos para la política pública. Los recursos para la Política 
Pública de Empleo, Generación de Ingresos y Defensa de la Mano de Obra Local 
de Puerto Nare, se garantizarán a través de los planes plurianuales de inversiones, 
con recursos propios y de gestión, según las estrategias, programas y proyectos 
establecidos en los planes de desarrollo municipal. 

ARTÍCULO 57. Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de su promulgación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

WAI 

VARA GARCIA 	 YatIrliAONSALVE MONDRAGÓN 

°residente Concejo 	 Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Este Acuerdo sufrió dos debates, en dos días 
diferentes, con un intervalo superior a tres días entre uno y otro, y en cada uno de 
ellos fue aprobado de conformidad con la Ley. Lo pasó a la alcaldía para efectos de 
la sanción y publicación. 

Puerto Nare, Antioquia, 08 de Agosto de 2016 

Y 	LIE 	NSALVE MONDRAGÓN 

Secretaria 
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ALCALDÍA MUNICIPAL 
DESPACHO DE LA ALCALDESA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: El presente Acuerdo N° 011 del 9 de agosto de 
2016, fue recibido del 8 de agosto del mismo año, procedente de la Secretaria del 
Honorable Concejo Municipal para su sanción y publicación legal, envíese al 
despacho de la señora Alcalde la. 

ANDRE F 	 ON CAMAÑO 
Secretario General y de Gobierno 

ALCALDIA MUNICIPAL: Puerto Nare, 9 de agosto de dos mil dieciséis (2016). 
Publíquese y ejecútese el Acuerdo N° 011 del 9 de agosto de 2016, recibido el 8 de 
agosto de dos mil dieciséis (2016). 

PLASE 

DIAN AROLIN 
Alcaldes 

UE CANO 

CONSTANCIA SECRETAR L: El presente Acuerdo fue publicado el día 9 de 
agosto de dos mil dieciséis ( 016) en la edición de la Gaceta Municipal. 

ANDR F RE'rnONCAMAÑO 
Secretario General y de Gobierno 

CONSTANCIA DE REMISION: El presente Acuerdo será enviado a la División 
Jurídica, Sección de Asuntos Municipales  de la Gobernación de Antioquia para su 
respectiva revisión. 

ANDRE/S F PE RE 	CAMAÑO 
Secretario General de Gobierno 
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Atentamente, 

**ir( 
PERSONERÍA 
de Puerto Nare  
Primero tus derechos 

EL PERSONERO MUNICIPAL DE PUERTO NARE-ANTIOQUIA 

HACE CONSTAR 

Que el Acuerdo No. 011 del 9 de agosto de 2016, presentó dos (2) debates para 

su aprobación y fue sancionado y publicado en los respectivos medios de 

comunicación del municipio. 

Esta constancia se expide los 7 días del mes de junio de 2016. 

JUB R NERVARDI ARTINEZ GIRALDO 
Personero Municipa 
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